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LISTA DE ASUNTOS ACORDADOS Y/O RESUELTOS POR EL CONSEJO GENERAL 
DEL INSTITUTO VERACRUZANO DE ACCESO A LA INFORMACIÓN DEL DÍA SIETE 
DE JULIO DEL DOS MIL DIEZ, SIENDO LAS DIECISIETE HORAS CON 
TREINTA MINUTOS Y, CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR LOS 
ARTÍCULOS 23; 24, FRACCIÓN III Y, 29, FRACCIÓN IV DE LOS LINEAMIENTOS 
GENERALES PARA REGULAR EL PROCEDIMIENTO DE SUBSTANCIACIÓN DEL 
RECURSO DE REVISIÓN, SE NOTIFICA A LAS PARTES LO SIGUIENTE: 

NÚMERO 
CONSECUTIVO 

NÚMERO DE 
EXPEDIENTE 

SUJETO OBLIGADO 
FECHA DE 

ACUERDO/RESOLUCION 
ACUERDO/RESOLUCION 

(Extracto) 

1 
IVAI-

REV/155/2010/JLBB 

HONORABLE 

AYUNTAMIENTO  

DE 

 SAN ANDRES TUXTLA, 

VERACRUZ. 

RESOLUCIÓN 

06/JULIO/2010 

Es FUNDADO el agravio 
hecho valer por el 

se 
MODIFICAN las respuestas 
emitidas por la Titular de la 
Unidad de Acceso del 
Honorable Ayuntamiento 
Constitucional de San 
Andrés Tuxtla, Veracruz 
mediante los correos 
electrónicos remitidos en 
fechas veintiséis de mayo y 
once de junio del año dos 
mil diez Se ORDENA al 
Honorable Ayuntamiento 
Constitucional de San 
Andrés Tuxtla, Veracruz, 
dentro del plazo de diez 
días hábiles contados a 
partir del siguiente al en 
que surta efectos la 
notificación de la presente 

deberá 
entregar la información 
peticionada en la 
modalidad en la cual se 
encuentre genera, y si fuera 
el caso indicar los costos por 
concepto de 

 lo anterior 
en los términos precisados 
en el Considerando Quinto 
de la presente 
resolución.  

2 
IVAI-

REV/158/2010/LCMC 

ÓRGANO DE 

FISCALIZACIÓN 

SUPERIOR 

RESOLUCIÓN 

06/JULIO/2010 

Es INFUNDADO el 

agravio vertido por el 

recurrente se confirma  

el acto o resolución 

 en los términos 

que han quedado 

precisados en el 

considerando cuarto del 

 

3 
IVAI-

REV/162/2010/RLS 

PROCURADURÍA 

GENERAL 

 DE 

JUSTICIA 

RESOLUCIÓN 

06/JULIO/2010 

Es INFUNDADO el 

agravio hecho valer por el 

recurrente, por lo que se 

CONFIRMA la respuesta de 

la Unidad de Acceso a la 

Información Pública de la 

Procuraduría General de 

Justicia del Estado de 

Veracruz de veinte de mayo 

de dos mil diez  

4 
IVAI-

REV/166/2010/JLBB 

INSTITUTO  

ELECTORAL 

VERACRUZANO 

RESOLUCIÓN 

06/JULIO/2010/ 

Es INFUNDADO el 
agravio hecho valer por el 

se CONFIRMA 
la respuesta emitida por la 
Jefa del Departamento 
Responsable de la Unidad 
de Acceso a la Información 
Pública del Instituto 
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Electoral Veracruzano en 
términos del Considerando 
Quinto de la presente 
resolución  

5 
IVAI-

REV/323/2009/RLS 

AYUNTAMIENTO DE 
CHINAMPA DE 
GOROSTIZA, 
VERACRUZ. 

06 de julio de 2010 

se requiere al 
HONORABLE 
AYUNTAMIENTO 
CONSTITUCIONAL DEL 
MUNICIPIO DE 
CHINAMPA DE 
GOROSTIZA, VERACRUZ, 
para que en un plazo no 
mayor a tres días hábiles 
contados a partir del 
siguiente al en que surta 
efectos la notificación del 
presente proveído, informe 
a este Instituto el 
cumplimiento que haya 
efectuado a la multicitada 
resolución emitida en los 
autos del recurso de 
revisión IVAI-
REV/323/2009/RLS, 
debiendo para el caso 
remitir copia certificada de 
las actuaciones que 
soporten dicho 
cumplimiento, apercibido 
que en caso de no actuar en 
la forma y plazo señalados, 
se dará inicio a la aplicación 
de las medidas de apremio 
que prevé la Ley de 
Transparencia vigente en el 
Estado, sujetándose al 
procedimiento marcado 
para tal efecto en los 
Lineamientos Generales 
para regular el 
procedimiento de 
substanciación del recurso 

 

6 
IVAI-

REV/146/2010/JLBB 
PARTIDO 

CONVERGENCIA. 
RESOLUCIÓN 
06/JULIO/2010 

 Es FUNDADO 
el agravio hecho valer por 
el recurrente, por lo que 
conformidad con lo 
dispuesto por el artículo 
69.1, fracción III, se 
REVOCA el acto 
impugnado consistente en 
la negativa de proporcionar 
la información de parte del 

 

7 
IVAI-

REV/157/2010/JLBB 

SECRETARÍA DE 
DESARROLLO 

AGROPECUARIO, 
RURAL, FORESTAL Y 

PESCA. 

RESOLUCIÓN 
06/JULIO/2010 

 Es 
INFUNDADO el agravio 
hecho valer por el 
recurrente, en 
consecuencia, con 
fundamento en el artículo 
69.1, fracción II en relación 
con los artículos 57.1 y 59 
de la Ley de Transparencia y 
Acceso a la Información 
Pública para el Estado de 
Veracruz de Ignacio de la 
Llave, SE CONFIRMA la 
respuesta emitida en fecha 
dieciocho de mayo de dos 
mil diez por la Unidad de 
Acceso a la Información 
Pública de la Secretaría de 
Desarrollo Agropecuario, 
Rural, Forestal y Pesca del 
Gobierno del Estado de 
Veracruz de Ignacio de la 
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Llave, en los términos que 
han quedado precisados en 
el considerando cuarto del 

 

8 
IVAI-

REV/161/2010/LCMC 

OFICINA DEL TITULAR 
DEL PODER EJECUTIVO 

DEL ESTADO DE 
VERACRUZ DE 

IGNACIO DE LA LLAVE, 
entiéndase, OFICINA 

DEL C. GOBERNADOR. 

RESOLUCIÓN 
06/JULIO/2010 

 Es infundado 
el agravio hecho valer por 
el recurrente, en 
consecuencia, de 
conformidad con lo previsto 
por el artículo 69.1, fracción 
II de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la 
Información Pública para el 
Estado de Veracruz de 
Ignacio de la Llave, se 
confirma la respuesta 
proporcionada a través del 
oficio OGV/UAIP/025/10 de 
fecha dieciocho de mayo de 
dos mil diez, emitido por el 
Jefe de la Unidad de Acceso 
a la Información Pública de 
la Oficina del Titular del 
Poder Ejecutivo del Estado 
de Veracruz de Ignacio de 
la Llave, en los términos 
que han quedado 
precisados en el 
considerando cuarto del 

 

9 
IVAI-

REV/165/2010/RLS 

SECRETARÍA DE 
DESARROLLO SOCUAL 
Y MEDIO AMBIENTE. 

RESOLUCIÓN 
06/JULIO/2010 

PRIMERO. Es FUNDADO, 
el agravio que hace valer el 
recurrente; se MODIFICA la 
respuesta que el veinte de 
mayo de dos mil diez, vía 
sistema INFOMEX-Veracruz, 
emitió la Unidad de Acceso 
a la Información Pública, 
contenida en el oficio 
SEDESMA-UAIP/0036/2010 
de veinte de mayo de dos 
mil diez, visible a foja 8 del 
sumario; se ORDENA a la 
Secretaría de Desarrollo 
Social y Medio Ambiente, 
por conducto de su Unidad 
de Acceso a la Información 
Pública, que en un plazo de 
diez días hábiles contados a 
partir de que surta efectos 
la notificación de la 
presente resolución, de 
cumplimiento al fallo en los 
términos expuestos en el 

 

10 

 

 
 
 

IVAI-
REV/163/2010/JLBB 

 

 

 

 

 
CONTRALORIA 

GENERAL 

RESOLUCIÓN 
06/JULIO/2010 

 es infundado el agravio 
hecho valer por el 
recurrente, en 

la respuesta emitida en 
fecha diecisiete de mayo de 
dos mil diez por la unidad 
de acceso a la información 
pública de la contraloría 
general del gobierno del 
estado de veracruz, en los 
términos que han quedado 
precisados en el 
considerando cuarto del 
presente fallo  

11 
IVAI-

REV/167/2010/JLBB 
 

AYUNTAMIENTO DE 
SOCONUSCO, 

VERACRUZ 

RESOLUCIÓN 
06/JULIO/2010 

es FUNDADO pero 
inoperante el agravio 
hecho valer por el 
recurrente, en 

se 
CONFIRMA la respuesta 
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extemporánea 
proporcionada con oficio 
121/18jun/2010 de fecha 
dieciocho de junio de dos 
mil diez, emitido por el 
presidente municipal 
constitucional de 

en 
los términos que han 
quedado precisados en el 
considerando cuarto del 
presen  
 

12 

 
IVAI-

REV/159/2010/RLS 
 

SECRETARIA DE 
GOBIERNO 

RESOLUCIÓN 
06/JULIO/2010 

 es FUNDADO, el 
agravio que hace valer el 
recurrente; se modifica la 
respuesta que el veinte de 

ORDENA a la secretaría de 
gobierno del estado de 

de cumplimiento 
al fallo en los términos 
expuestos en el 
considerando cuarto..  

13 

IVAI-
REV/153/2010/RLS 
Y SU ACUMULADO 

IVAI-
REV/154/2010/JLBB 

 
 

SECRETARIA DE 
EDUCACION 

RESOLUCIÓN 
06/JULIO/2010 

FUNDADO el agravio 
hecho valer por el 
revisionista, sólo por cuanto 
hace a la omisión del sujeto 
obligado de dar respuesta 
concreta a las peticiones 
identificadas con los 
arábigos uno, dos, tres y 
cuatro de la solicitud de 
información identificada 
bajo el folio del sistema 
infomex-veracruz 00135510, 
así como a los 
requerimientos aducidos en 
los arábigos tres, cuatro y 
cinco de la solicitud con 
folio 00135610; se 
MODIFICAN las respuestas 
que al respecto emitió el 
sujeto obligado el 
veinticinco de mayo de dos 
mil diez, a través del oficio 
dgepf/sse/o
ORDENA a la secretaría de 
educación, por conducto de 
su unidad de acceso a la 
información pública, para 
que en un plazo de diez 
días hábiles contados a 
partir de que surta efectos 
la notificación de la 
presente resolución, de 
cumplimiento a lo 
ordenado en el 
considerando cuarto del 
fallo que nos ocupa,en los 

 
 

es INFUNDADO el 
agravio hecho valer por 
raúl bolaños macías, en 
torno a los requerimientos 
practicados en el arábigo 
cinco de la solicitud de 
información 00135510, y en 
los arábigos uno, dos y seis 
de la solicitud de 
información 00135610; se 
CONFIRMA la respuesta 
que de forma unilateral y 
extemporánea amplió la 
secretaría de educación, a 
través de la tarjeta número 
sev/sub-eb/0403 de nueve 
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de junio del año en 
en los términos expuestos 
en el considerando cuarto 

 

14 
IVAI-
REV/156/2010/RLS 

SECRETARIA DE 
EDUCACIÓN 

RESOLUCIÓN 
06/JULIO/2010 

PRIMERO. Es 
FUNDADO el agravio 
hecho valer por el 
recurrente, por lo que se 
modifica el acto o 
resolución recurrida en los 
términos precisados en el 
Considerando Cuarto de la 
presente resolución, por 
constituir una negativa de 
acceso a la información 
pública por parte del Sujeto 
Obligado  

15 
IVAI-
REV/160/2010/JLBB 

SECRETARIA DE 
SEGURIDAD PÚBLICA 
DEL GOBIERNO DEL 

ESTADO DE 
VERACRUZ 

RESOLUCIÓN 
06/JULIO/2010 

PRIMERO. Es 
INFUNDADO el agravio 
hecho valer por el 
recurrente, por lo que con 
fundamento en la fracción 
II del artículo 69 de la Ley 
de Transparencia y Acceso a 
la Información Pública para 
el Estado de Veracruz de 
Ignacio de la Llave, se 
CONFIRMA la respuesta 
emitida por el Jefe de la 
Unidad de Acceso a la 
Información Pública de la 
Secretaría de Seguridad 
Pública del Gobierno del 
Estado de Veracruz a través 
del oficio número 
SSP/UAI/081/2010 de fecha 
veinticinco de mayo del año 
dos mil diez, a través del 
cual da respuesta a la 
solicitud de información 
con número de folio 
00125710 que se tuviera 
por presentada el día cinco 
de mayo del año dos mil 
diez, en términos del 
Considerando Cuarto de la 
presente resolución.  

16 
IVAI-
REV/164/2010/LCMC 

SISTEMA DE AGUA Y 
SANEAMIENTO 

METROPOLITANO DE 
VERACRUZ, BOCA DEL 

RIO Y MEDELLIN 

RESOLUCIÓN 
06/JULIO/2010 

PRIMERO. Es 
INFUNDADO el agravio 
vertido por el recurrente, 
por lo que con fundamento 
en lo dispuesto en el 
artículo 69, fracción II de la 
Ley de Transparencia y 
Acceso a la Información 
Pública para el Estado de 
Veracruz de Ignacio de la 
Llave, se confirma  el acto 
o resolución recurrido 
consistente en la respuesta 
contenida en el oficio 
identificado como JUAIP-
03/06/10 fechado en cuatro 

en los términos que han 
quedado precisados en el 
considerando cuarto del 

 

17 
IVAI-
REV/326/2009/RLS 

HONORABLE 
AYUNTAMIENTO 

CONSTITUCIONAL DE 
TAMALÍN, VERACRUZ 

05/JULIO/2010 

por única ocasión se 
requiere al HONORABLE 
AYUNTAMIENTO 
CONSTITUCIONAL DE 
TAMALÍN, VERACRUZ, 
para que en un plazo no 
mayor a tres días hábiles 
contados a partir del 
siguiente al en que surta 
efectos la notificación del 
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presente proveído, informe 
a este Instituto el 
cumplimiento que haya 
efectuado a la multicitada 
resolución en los autos del 
recurso de revisión IVAI-
REV/326/2009/RLS, 
debiendo para el caso 
remitir copia certificada de 
las actuaciones que 
soporten dicho 
cumplimiento, apercibido 
que en caso de no actuar en 
la forma y plazo señalados, 
se dará inicio a la aplicación 
de las medidas de apremio 
que prevé la Ley de 
Transparencia vigente en el 
Estado  

18 

EXPEDIENTE PARA 
LA IMPOSICIÓN DE 
LAS MEDIDAS DE 
APREMIO RESPECTO 
DEL EXPEDIENTE 
IVAI-
REV/418/2009/LCMC 

HONORABLE 
AYUNTAMIENTO DE 

ACAYUCAN, 
VERACRUZ 

06/JULIO/2010 

obligado, HONORABLE 
AYUNTAMIENTO DE 
ACAYUCAN, VERACRUZ 
dando cumplimiento a la 
resolución emitida en fecha 
quince de enero de dos mil 
diez, en consecuencia 
archívese el presente 
asunto como total y 

 

 
ACTUARIO NOTIFICADOR 

 
_____________________________________ 
LIC. OSCAR ALBERTO DÁVILA ROSSETTE 
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